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ORDEN DEL DÍA PROVISIONAL 
 
 

 
1. Apertura de la reunión. 

2. Cuestiones de organización: 

a) Adopción del orden del día; 

b) Organización de las actividades. 

3. Actividades de la Secretaría. 

4. Situación de las contribuciones y los desembolsos. 

5. Situación de los recursos y la planificación: 

a) Informe sobre saldos y disponibilidad de recursos; 

b) Planes administrativos para 2008 y demoras en la presentación de los tramos anuales; 

c) Situación de ejecución de los proyectos con demoras y perspectivas de los países que 
operan al amparo del Artículo 5 en relación con el cumplimiento de las medidas de 
control siguientes del Protocolo de Montreal; 

d) Plan modelo actualizado de eliminación trienal renovable: 2009-2011 (seguimiento a la 
decisión 53/5 d)); 
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6. Ejecución de programas: 

a) Supervisión y evaluación: 

i) Informe final sobre la evaluación de proyectos de fortalecimiento institucional; 

ii) Informe refundido de terminación de proyectos de 2008; 

iii) Proyecto de programa de trabajo de supervisión y evaluación para el año 2009; 

b) Informe sobre la ejecución de proyectos aprobados con requisitos específicos de 
presentación de informes. 

7. Propuestas de proyectos: 

a) Reseña de las cuestiones identificadas durante el examen de proyectos; 

b) Estructura de costos para determinar los niveles de financiación para la preparación de las 
actividades de inversión y relacionadas respecto de los HCFC (decisión 55/13 d)); 

c) Cooperación bilateral; 

d) Enmiendas a los programas de trabajo para el año 2008: 

i) PNUD; 

ii) PNUMA; 

iii) ONUDI; 

iv) Banco Mundial; 

e) Costos administrativos: 

i) Informe sobre las cuestiones fundamentales de la evaluación de los costos 
administrativos requeridos para el trienio 2009-2011 (decisión 55/44); 

ii) Costos de unidad central para el PNUD, la ONUDI y el Banco Mundial 
para 2009; 

f) Presupuesto del Programa de asistencia al cumplimiento para 2009; 

g) Proyectos de inversión. 

8. HCFC: 

a) Elaboración adicional y análisis de las cuestiones relativas a la eliminación del sector de 
producción de HCFC (decisiones 53/37 g) y 55/42); 

b) Cuestiones relacionadas con las consideraciones de costos pertinentes respecto de la 
financiación de la eliminación de los HCFC (decisión 55/43 g)). 
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9. Estados de cuentas del Fondo Multilateral: 

a) Estados financieros de 2007; 

b) Conciliación de los estados de cuentas de 2006 y 2007. 

10. Presupuesto modificado para 2009 y 20010 y presupuesto propuesto para 2011 de la Secretaría 
del Fondo. 

11. Estudio sobre la financiación de la destrucción de las SAO no deseadas. 

12. Proyecto de informe del Comité Ejecutivo a la XXª Reunión de las Partes en el Protocolo de 
Montreal. 

13. Otros asuntos. 

14. Adopción del informe. 

15. Clausura de la reunión. 

______ 
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